[image: image1.png]


                        

Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes


Despacho Nº 34
                                                                 EXPEDIENTE Nº 4330/08.-
HONORABLE CAMARA:

                                             Vuestras Comisiones de PRODUCCIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO  Y TURISMO y  ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL ha estudiado exhaustivamente el expediente caratulado: BLOQUE U. C. R.  PROPICIA PROYECTO DE LEY DE ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL Nº 26.005 (CONSORCIOS DE COOPERACIÓN).- 

                                            Por las consideraciones que os dará el Señor miembro informante designado al efecto, os aconseja  el pase al  ARCHIVO del presente expediente.-
                                             DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los 10 días del mes de  marzo el año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO  Y TURISMO:
   Dip. GORTARI MARÍA CECILIA                     Dip. DIAZ AURELIO DOMINGO
                Vicepresidente                                                             Presidente
                                                          Dip. FAGETTI MARÍA INÉS
                                                                          Secretario

POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL: 

Dip.  AQUINO BRITOS ARMANDO

Presidente

Dip. SNIHUR HECTOR JOSE

                 Vocal 2º

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,    10  de marzo  del 2009.-

                                                                 EXPEDIENTE N° 3782/07  Adj. 3215/06.-
HONORABLE CAMARA:

                                              Vuestras Comisiones de NEGOCIOS CONSTIUCIONALES Y LEGISLACIÓN Y COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO,  han estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: BLOQUE UCR –DIP. PORTELA DE LAS LEGISLACIONES PESQUERAS EN LA PROVINCIA.-

                                                  Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja prestéis sanción favorable con modificaciones en el ART. 7   y ART 42º del Proyecto que corre a fs. 02/12 del presente expediente, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Art. 7º) Para todo aquel pescador que quiera retirarse de la actividad, el Estado Provincial, a través de su organismo de aplicación deberá otorgar un salario mensual equivalente a la categoría y clase mínima de la administración pública provincial con obra social y aportes jubilatorios, por el término de cinco años. Siempre que puedan acreditar un tiempo mínimo en la pesquería de 10 años.-

Art. 42º) SE SUPRIME la palabra “equidad” del último párrafo del articulado por la palabra “equilibrado” .-

                                             DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  siete  días del mes de   noviembre   el año dos mil siete.-

POR LA COMISIÓN DE COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO: 

   DIP. MARÍA INÉS FAGETTI                                                     DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

                Secretario                                                                                                  Presidente

DIP. MARCO M. COSTA             DIP. JOSE AMEGHINO ARBO                    DIP. MARÍA N. CUNEO

      Vocal                                                       Vocal                                                            Vocal

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,     07     de        Noviembre del 2007.-

                                                                 EXPEDIENTE N° 3376/07  .-
HONORABLE CAMARA:

                                              Vuestra Comisión de COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO,  ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: BLOQUE JUSTICIALISTA Y BLOQUE PARTIDO POPULAR –DIPS. BADARACCO, RAMÍREZ FORTE Y BRALLARD POCCARD-PROPICIAN PROYECTO DE LEY DE PROMOCIÓN PARA LA PRODUCCIÓN , DESARROLLO Y UTILIZACIÓN DE BOICOMBUSTIBLES.-

                                                  Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja prestéis sanción favorable sin modificaciones  al Proyecto que corre a fs. 01/02 del presente expediente.-

                                             DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  siete  días del mes de   noviembre   el año dos mil siete.-

POR LA COMISIÓN DE COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO: 

   DIP. MARÍA INÉS FAGETTI                                                     DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

                Secretario                                                                                                  Presidente

DIP. MARCO M. COSTA             DIP. JOSE AMEGHINO ARBO                    DIP. MARÍA N. CUNEO

      Vocal                                                       Vocal                                                            Vocal

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,     07     de        Noviembre del 2007.-

                                                                        EXPEDIENTE N° 3773/07  .-

HONORABLE CAMARA:

                                             Vuestra Comisión de COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO,  ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: BLOQUE COMPROMISO CORRENTINO –DIP. SUSSINI-PROPICIA PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL LA ADQUISICIÓN DE UNA SALA DE EXTRACCIÓN MOVIL DE MIEL PARA PASO DE LOS LIBRES.-

                                              Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja prestéis sanción favorable  sin modificaciones al proyecto que corre a fs.  02   del  presente expediente .-

                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  tres  días del mes de Julio  del año dos mil siete.-

POR LA COMISIÓN DE COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO: 

   DIP. MARÍA INÉS FAGETTI                                      DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

                Secretario                                                                              Presidente

DIP. MARCO M. COSTA       DIP. JOSE AMEGHINO ARBO        DIP. MARÍA N. CUNEO

      Vocal                                                       Vocal                                                   Vocal

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos .-

                                           Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  03    de        Julio   del 2007.-

                                                                        EXPEDIENTE N° 3767/07  .-

HONORABLE CAMARA:

                                             Vuestra Comisión de COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO,  ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: BLOQUE ALTERNATIVA REPUBLICANA –DIP. CATALANI- PROPICIA PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL INFORME SOBRE EL BROTE DE AFTOSA EN ESTABLECIMIENTO SAN JUAN, DPTO. DE SAN LUIS DEL PALMAR.-

                                             Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja prestéis sanción favorable  sin modificaciones al proyecto que corre a fs. 03 del  presente expediente.-

                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los  tres  días del mes de  Julio del año dos mil siete.-

POR LA COMISIÓN DE COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO: 

   DIP. MARÍA INÉS FAGETTI                                      DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

                Secretario                                                                              Presidente

DIP. MARCO M. COSTA       DIP. JOSE AMEGHINO ARBO        DIP. MARÍA N. CUNEO

      Vocal                                                       Vocal                                                   Vocal

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,   03      de         Julio     del 2007.-

                                                        EXPEDIENTE N° 3815/07  .-
HONORABLE CAMARA:

                                             Vuestra Comisión de COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO,  ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: NOTA DEL SR. ROBERTO GAYOSO, ADJUNTA NOTA REMITIDA AL SR. GOBERNADOR SOLICITANDO CAMBIO DE LUGAR DE UN TRANSFORMADOR ELÉCTRICO.-

                                             Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja  insistir en los términos de la Resolución Nº 165/06, que ya fuera aprobada por esta H. Cámara con fecha 27 de septiembre del año 2006.-

                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los   tres  días del mes de   Julio   el año dos mil siete.-

POR LA COMISIÓN DE COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO: 

      DIP. MARÍA INÉS FAGETTI                                                     DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

                Secretario                                                                                                  Presidente

DIP. MARCO M. COSTA             DIP. JOSE AMEGHINO ARBO                    DIP. MARÍA N. CUNEO

      Vocal                                                       Vocal                                                            Vocal

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                          Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,     03     de        Julio     del 2007.-

                                                                        EXPEDIENTE N° 3058/06  .-

HONORABLE CAMARA:

                                             Vuestra Comisión de COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO,  ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: VARIOS SEÑORES DIPUTADOS PROPICIAN PROYECTO DE DECLARACIÓN QUE EXPRESA LA SOLIDADRIDAD DE ESTA H. CÁMARA DE DIPUTADOS CON EL PUEBLO  GOBIERNO ENTRERRIANOS EN SU LUCHA EN DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE.-

                                              Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja  enviar el presente expediente AL ARCHIVO, sin más trámites a realizar.-

                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los   doce  días del mes de Junio del año dos mil siete.-

POR LA COMISIÓN DE COLONIZACIÓN, AGRICULTURA, GANADERÍA, INDUSTRIA Y TURISMO: 

   DIP. MARÍA INÉS FAGETTI                                      DIP. AURELIO DOMINGO DÍAZ

                Secretario                                                                              Presidente

DIP. MARCO M. COSTA       DIP. JOSE AMEGHINO ARBO        DIP. MARÍA N. CUNEO

      Vocal                                                       Vocal                                                   Vocal

SEÑORA SECRETARIA:

                                          Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos .-

                                           Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  12    de     Junio  del 2007.-

